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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sie promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

Aire 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

Mi'. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.--(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se Manden publicar en

los Boletines oficiales se han de remitir al Tefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854)

PRECIOS DE SLISCRIPCION

- EN CÓRDOBA
	

FUERA de CORDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . . 	5 Un mes. . 6
Trimestre. 	 . . 	12'50 	 1 Trimestre 15
Seis meses . 2.1 	 1 Seis- Meses 28
Un año 	 . 	 . 40 	 Un afio. . 50

PAGO ADELANTADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
keal decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
Alee= 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del impoetetatal de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto- en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y murticipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de renaatante. (Reales órdenes de 18 de Mareo
ele 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Borxim dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números 'del Boixeirt, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados ei importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

(«Gaceta» 9 Octubre 1928.)
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EN LA

Provincia de Córdoba

Núm. 3.942

La Dirección general de Rentas
Públicas, en circular de fecha 15 de
Septiembre último, dice a esta depen-
dencia lo que sigue:

"En tanto que la Contribución In-
dustrial a base del Volumen de Ven-
tas, tenga señalada como cuota mini-
112 la que las Tarifas fijan para cada
industria, la Matrícula, que es, según
el artículo 64 del Reglamento del tri-
buto, la relación de todos los Contri-
buyentes sujetos al mismo, distribui-
dos por tarifas, clases, números y
conceptos, con expresión del importe
de la cuota y recargos que les corres-
Pcinda , será el documento fundamen-
al de esta Contribución y su intere

sante formación habrá de merecer un
especial cuidado y atención, así corno
ser ejecutada en los plazos reglamen-
tarios para que surta, con la oportu-
nidad debida, todos sus naturales
efectos.

La Matricula ha de comprender,
conforme dispone el número 5 del ar-
tículo 110, todos los individuos inclui-
dos en la del ejercicio anterior y en
las adiciones hechas a la misma,
justificándose las omisiones que pue-
dan existir por las bajas o expedien-
tes de fallidos aprobados reglamenta-
riamente:

Como operación previa a la con-
fección de la matricula, y muy impor-
tante para su buena formación, tanto
las Oficinas provinciales y Subdele-
gaciones, como los Ayuntamientos,
habrán de prestar especial atención a
la constitución y funcionamiento de
los Gremios o Agrupaciones de in-
dustriales por una misma industria
que teniendo la condición de agre-
miable a los efectos del pago del tri-
buto, no renuncien por mayoría de
sus dos -terceras partes a repartirse
equitativamente las cuotas, dentro de
los límites del séxtuplo a la sexta par-
te que señala la base 37 de la Orde-
nación aprobada por Real decreto de
11 de Mayo de 1926.

Aun cuando la Administración Cen-
tral repetidamente ha requerido la
atención de las provincias sobre la
importacia de los Gremios llamados
a dar la debida flexibilidad al tributo

haciendolo verdaderamente equitati-
vo con arreglo a la realidad de la ga-
nancia o beneficio económico de ca-
da industrial, que nadie mejor que el
mismo Gremio puede conocer; revis-
tiendo así, a esta forma de tributación
fiscal, de la autoridad que nace de la
verdadera justicia distributiva, para
lo cual no se ha dudado nunca en in-
corporar a la función administrativa
a los mismos contribuyentes, rodeán-
dolos ahora de prestigio y proporcio-
nándoles la cooperación de los re-
presentantes de las Cámaras de Co-
mercio y Colegios, y de los funciona-
rios de la Administración, para la me-
jor armonía de todos los intereses y
para que compartan con ellos la res-
ponsabilidad de la clasificación, es lo
cierto que sólo en contados casos los
Gremios han respondido hasta el pre-
sente al fin que inspiró su institución
y que la colaboración de funcionarios
y representantes de las Cámaras no
ha resultado todo lo activa y eficaz
que era de esperar; siendo de notar
que por el contrario se observa que
en muchos casos, por falta de la de-
bida atención se ocasionan perjuicios
al Tesoro, por darse lugar a partidas
fallidas que en un examen minucioso
de los repartos hubiera permitido pre-
ver, desde el momento mismo de la
aprobación, analizando, al hacer el
reparto, la condición solvente de los
industriales a los cuales se le impo-
nía cuota superior a la normal o de
tarifa. La falta de tal análisis consti-

tuye una deficiencia que puede con-
vertirse en abuso, que habrá de co-
rregir, evitando el que las Juntas im-
pongan las cuotas gremiales más ele-
vadas a industriales que no están al
corriente del pago de la contribución
y aun a fallidos que por omisión de
la Administración no han sido dados
de baja y tambien habría de preverse
prevenirse y evitarse, el que puedan
figurar altas de contribuyentes ima-
ginarios a los cuales en el momento
del reparto se les impongan las ma-
yores cuotas que después habrían de
resultar necesariamente fallidos.

Reparto del défleit.—A estos fines ya
el legislador dispuso en los artículos
82 y 104 del Reglamento del tributo
y en la Base 34 de la Ordenación, que
siendo el Gremio solidariamente res-
ponsable del total de las cuotas exi-
gible a los agremíados, se proce-
diera al distribuir las cuotas para ca-
cada ejercicio a repartir, igualmente,
entre los que constituyen el gremio, el
déficit que resulte del ejercicio ante-
rior. Pero bien porque este déficit se
acumule en algunos gremios en tér-
minos alarmantes, bien porque las
Administraciones no cuidan lo bas-
tante de sumar dicho déficit a las cuo-
tas a repartir, es lo cierto que a fin
de cada ejercicio el Tesoro deja de
percibir cuantiosas cantidades por
ef cto de bajas y fallidos de industria-
les agremiados que figuraban con
cuota superior a la de Tarifa.

Matricula.—Depuradas las condicio-
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nes de los contribuyentes que han de
constituirse en Gremio, la Adminis-
tración, y en su nombre los Secreta-
rios de los pueblos que no tengan ofi-
cina de Hacienda encargada de for-
mar la matrícula, confeccionarán és-
ta con sujeción a los preceptos regla-
mentarios y a las instrucciones con-
tenidas en la presente circular.

Sustititun da Utilidadas.—Una cues-
tión relacionada con la Matricula es
el recargo sustitutivo del Impuesto de
Utilidades exigible a los comercian-
tes e industriales individuales, com-
prendidos en la letra C) de la dispo-
sición 2.a de la Tarifa 2. a de la Ley de
Utilidades', pues si bien para la exac-
ción de este sustitutivo habrá de for-
marse un padrón independiente y úni-
co por cada provincia, siempre será
la Matrícula una de las bases para la
formación de aquel, en el cual deben
incluirse todos los industriales que
figuren en Matrícula con cuota supe-
rior a 1.500 pesetas, ya sea por uno
solo o por varios conceptos, y ya fi-
guren matriculados en una sola o en
varias localidades.

De ahí la conveniencia de un fiche-
ro de contribuyentes, que en cada ca-
so relacione todas las cuotas imputa-
bles a un mismo contribuyente y pa-
ra justificar la inclusión del mismo en
el padrón del sustitutivo de Utilida-
des.

Como consecuencia de las obser-
vaciones que quedan apuntadas, y
de cuanto está legislado en vigor res-
pecto a la formación de la Matrícula
esta Dirección general ha dispuesto
que la formación de la correspondien-
te al próximo ejercicio económico de
1929 se ajuste a las siguientes reglas:

Formación de Matricula.-1 . a Las Ad-
ministraciones de Rentas en las capi-
tales de provincia, las Secciones de
Administración en las Subdelegacio-
nes, las Oficinas de Hacienda en las
localidades donde estén establecidas
y tengan encomendado el servicio y
los Secretarios de los Ayuntamientos
en los demás casos, procederán, a
partir de 1. 0 de Octubre próximo, a
la formación de la Matrícula de la
Contribución Industrial, en forma que
esta pueda estar aprobada antes del
día 20 de Diciembre. Al efecto, las
Oficinas de Hacienda provinciales o
subalternas iniciarán y activarán el
trabajo relativo a la Matricula que
ellos mismos han de confeccionar y
señalarán a los Secretarios de ca-
da pueblo de su jurisdicción los pla-
zos y fechas de entrega de la Matri-
culo correspondiente, siendo inexo-
rables en el cumplimiento de la orden
proponiendo. en su caso, la exacción
de Ja penalidad reglamentaria a los
morosos y el nombramiento de *Co-
misionados para la formación o rec-
tificación con dietas a cargo del Se-
cretario, todo de conformidad con lo
dispuesto en la base 31 de la Orde-
nación y artículo 64 y siguientes del
Reglamento.

Desarrollo da la Matricula.-2. a La
Matrícula habrá de contener todos
los individuos contenidos en la ante-
rior y en las adiciones hechas a
la misma (artículo 110): figurando las

cuotas de tarifa de las clases no agre-
miadas y para las agremiables las
que los gremios hayan determinado.

También figurará al lado de cada
cuota el recargo municipal y el pre-
mio de cobranza, y así formadas las
matrículas se totalizarán por tarifas,
secciones, clases y epfg,rafes, y al fi-
nal de las mismas se consignará el
resumen de estas totalizaciones.

Las matrículas Se formarán por du-
plicado, teniendo en cuenta lo dis-
puesto en la Base 31 de la Ordena-
cióny su formación y aprobación se

ajustará a los preceptos de los capí-
tulos 3.°,4.° y 5.° de la in.isma Orde-
nación y a lo prevenido en los ca-
pítulos 3.° al 7.° del Reglamento de
la Contribución Industrial que rige
en cuanto no ha sido modificado por
aquélla.

Las matrículas irán acompañadas
de su lista cobratoria y contendrán
hojas en blanco para poder adicionar
el 10 por 100 del nútaero de contri-
buyentes que contengan y en las mis-
mas constará:

a) Certificacióa del aforo de los'
locales destinados a espectáculos
públicos, de cuyo documento se da-
rán por notificados los dueños o em-
presarios de los mismos, así como
del deber de comunicar a la Adminis-
tración cualquiera variación que afec-
te al aforo.

b) En las matrículas ftgurará el
recargo por empleo de fuerza .hidráu-
lica a continuación del elemento o
elementos a que dicho recargo afee-
ta. siendo gravado dicho recargo con
el municipal y premio de cobranza,
ya que tiene la condición de cuota.

c) Los revendedores de energía
eleéctrica y los contratistas' figurarán
en Matrícula con las cuotas en blan-
co, ya que las cuotas de los primeros
han de liquidarse al presentar trimes-
tralmente las declaraciones juradas,
con arreglo a la Real orden de 15 de
Octubre de 1925, y los segundos al
hacer efectivos los libramientos.

d) Los fabricantes de electricidad
figurarán en Matrícula por la pro-
ducción media diaria obtenida en el
ejercicio anterior, sin perjuicio de la
rectificación que proceda al terminar
el corriente. Lo propio deberá suce-
der con los abastecimientos de aguas
potables.

e) Los fabricantes que tributen
por campañas, seguirán figurando en
la Matrícula y sujetos al pago del tri-
buto, si antes de empezar el ejercicio
económico no presentan la baja con-
forme a lo dispuesto en la Circular
de 7 de Octubre de 1923.

f) La Tributación de los Médicos
para su inclusión en la Matrícula se
ajustará a lo dispuesto en la Real or-
den de 14 de Julio de 1926.

Matricula nagativa.-3. a En los Ayun-
tamientos donde no se ejerza indus-
tria, la Alcaldía remitirá certificación
negativa, quedando responsable, en
caso de inexactitud del documento,
de la defraudación producida, confor-
me a lo prevenido en el articulo 172
del Reglamento.

Gremios. —4.a La constitución y fun-
cionamiento de los Gremios cuyos

repartos han de ir a la Matrícula,
se ajustará a lo determinado en las
Bases 36, 37 y 38 de la Ordenación,
cuidando la Administración de inter-
venir directamente en cuanto a los
mismos afecta, para que respondan
a la alta mfsión que de ellos espera
el Gobierno, ya que tan fachl ha de
series establecer la equidad tributaria
y el respeto a las normas jurídicas
en el reparto de la Contribución. Por
tapto, las Autoridades locales encar-
gadas del ser /icio, cuidarán de que
los gremios se constituyan y funcio-
nen en la forma establecida por las
disposiciones vigentes ya citadas y
por el Reglamento, en cuanto por
aquellas no haya sido modificado;
cuidando especialmenle, siempre que
sea posible, y en pocos casos dejará
d e serlo, que entre las bases del re-
parto figursn:

a) Capital necesario para el esta-
blecimiento o explotación del nego-
cio.

b) Volumen de ventas calculado o
comprobado

c) Número y clasificación de los
dependientes u obreros empleados en
la industria o en el establecimiento.

d) Valor asignado en venta y ren-
ta de los locales donde se ejerza la
industria.

e) Número y apreciación de los
elementos principales de la explota-
ción.

f) Importancia industrial de la ca-
lle o sitio en que esté establecido el
contribuyente.

También en su caso podrá tenerse
en cuenta la importancia, crédito o
reputación profesional del interesado
y las demás que el Gremio crea con-
veniente establecer, pero siempre que
la Administración los apruebe, pues
la nueva Ordenación ha querido re-
ducir en lo posible los límites en que
ha de moverse el arbitrio discrecio-
nal de la juntas clasificadoras, susti-
tuyéndolo con normas que produzcan
un resultado de equidad. Cuidará la
Administración, que se haga efectiva
la aplicación de estas Bases en el re-
parto, y en caso de no ser aplicadas
se justificará el motivo.

Igualmente cuidará V. S. que en la
constitución y fucionarniento de los
Gremios tomen parte la representa-
ción de las Cámaras de Comercio, a
ser posible, y siempre la representa-
ción de la Administración pública,
que en los pueblos está personificada
en los Secretarios del Ayuniarniento
o sus Dtlegados.

Gremios en los cuales figuren Saciedadz.s.
—5.a Cuando de los Gremios formen
parte parte algunas Sociedades y se
impongan a estas cuotas superiores
á las de Tarifa, habrá de cumplirse
lo dispuesto en el Real decreto de '11
de Mayo de 1926 y artículo 2.° del de
30 de Diciembre siguiente, aumentan-
do la cantidad total a repartir por el
mismo Gremio y para cada Sociedad,
en la proporción o tanto por uno del
cociente que resulte de dividir el ex-
ceso por la cuota gremial.

De forma que para cada Sociedad
que forme parte de un Gremio y a la
cual este imponga una cuota gremial

superior a la de Tarifa, el Grene
brá de incrementar el cupo a
tir, entre los agremiados que

. Sociedades, en la cantidad que
te de multiplicar la cuota grua
cada Sociedad por el cociente q
obtenga de dividir el exceso de
por la cuota gremial señalada.

Expresado en otra forma,
decirse, como fórmula práctif
aplicación, que el i ncremento a
tir por ei Gremio, por cada So;
a la cual se le haya impuesto
superior a la de Tarifa, se obt
multiplicando por si mismo el c
de la cuota gremial sobre la de
fa y dividiendo el producto
cuota gremial El cociente es (
mento a repartir, que se deterir
para cada Sociedad, sumando
todas, para tener el incremento

Así por ejemplo, si la cuota d
rifa es 100 pesetas y tres las So
des a las cuales el Gremio ha in
to, 200 pesetas a la primera, 30 1

segunda y 400 a la tercera, el G
habrá de incrementar el repart
tre los agremiados que no son
dades en
100 X 100 

200 	 = 50 pesetas p5

primera Saciedad.
200 X 200 

400 	
133 pesetas pz

segunda Sociedad.
300 X 300

400 	
= 225 pesetas tu

tecera Sociedad.

O sea en junto 50 - 1'34 + 225.
pesetas.

Reclamación da agravins.-6.`
cumplimiento de lo dispuesto
base 39 de la Ordenación y a los
tos de las reclamaciones que los
tribuyentes puedan formular cu
se consideran perjudicados por
sificación hecha por los gremios
constituirán la junta ante la cua
de presentarse los recursos, corni

ta de los funcionarios de la Adn
traeión, que en los pueblos está r
sentada por los Ayuntamientos
representantes de las Cámaras°
legíos y uno de los clasificadora
signados por ei Gremio, elegido,
los anombrados. La Junta así
puesta resolverá las reclamad(
después de lo cual el reparto sen
finitivo y ejecutorio para todos
agrerniados, que sólo podrán n
mar en vía económico-administri
en los casos que determina la ci
base, que se dan por citados, llar
do sobre ellos la atención, ya que
cisamente en algulo o algunos di
que se consignan han de basarse
alzadas que contra el acto admi
trativo acordado por el Gremio
den interponerse ante el Tribi
Económico Administrativo Pro

cial.
Reparos por la Administrac ión de

klatricuias.-7. a Darán lugar a r(
ro por parte de la Administración
documento será devuelto al AYtil
miento respectivo

a) Cuando la matricul a no
distribuidas por Tarifas, Secciof
Clases, Números y Tarifas que
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roponda n con arreglo a las nuevas
Tarifas,
b) Cuando en los epígrafes que

lino sufrido modificación en su clasi-
ficación o en su cuantía, no se con-

signe n a coutinitaeión de las cuotas
de cada industrial las satisfechas pro-
visibnalmente.
r) Cuando no se hayan eliminado

los incustriales declarados fallidos en
el BOLETIN OFICIAL y las bajas acor-
dadas.

d) Cuando la cuotas que se con-
signen no correspondan a las actuales
bases de población.

e) Cuando no se consignen el do-
micilio del contribuyente. Cuando en
un mismo local figure más de un con-
tribuyente, se exigirá el contrato de
subarriendo ejerciendo eSpecial vigi-
lancia cuando el subarrendador se le
señale cuota superior a la de tarifa.

9-Cuando no se justifique la causa
o causas de no haber aplicado las ba-
ses fundamentales del reparto gremial
consignadas en las letras a) a f) del
número 3 de esta Circular, de confor-
midad con lo que preceptua el artícu-
lo 1.0 de la Ley de 29 de Abril de
1920.

Exposición al pública da los repartos gra-
miales y matrlculos.-8. a Las matrícu-
las, una vez confeccionadas, se ex-
pondrán al público en el tiempo y for-
ma previstos en el artículo 107 del
Reglamento y bases 33 y 39 de la Or-
denación, teniendo en cuenta que la
exposición al público de la Matricula
a que hace referencia esta última Ba-
se, como también la exposición de los
repartos gremiales, suple a la notifi-
cación individual, siempre que se ha-
ya dado la debida publicidad a dicha
exposición, bien por medio de la pren-
sa o por los medios que en la locali-
dad se empleen, que debarán las Ad-
ministraciones y los Gremios utilizar
con el rnáximun de eficacia de su al-
cance.

Ramisiön de las matriculas.-9. a Las
matrículas de los pueblos serán remi-
tidas a las Administraciones de Ren-
tas públicas dentro dei plazo que es-
tas previamente señalen, bajo la res-
ponsabilidad .de los Secretarios. El
incumplimiento del servicio en el pla-
zo señalado, además de las respon-
sabilidades reglamentarias facultará
para nombrar un comisionado o co-
misionados que realicen el trabajo
con dietas reglamentariasy gastos a
que hayan lugar, con cargo al Secre-
tario del Ayuntamiento moroso.

Raspansabilidadas por falta ds reparto
del déficit a las clases agrarniarias.-10.a

De conformidad con lo dispuesto
en el artículo 114 del Reglamento, los
A dministradores de Rentas y el Jefe
del Negociado respectivo serán res-
ponsables directos del abono del dé-
licit gremial, cuando no se reparta
entre todos los indivicues que forma-
ban el Gremio en el ejercicio anterior-
o sea al a que el déficit se contrae.
Esta responsabilidad alcanzará a lbs
Síndicos y Clasificadores cuando no
hayan repartido el déficit que la Admi-
nistración les haya indicado, confor-
me dispone el artículo 82.

Padrón sustitutivo da! Impuaste de

dades.-11.a Independientemente de
las matriculas, se formará el Padrón
de comerciantes e industriales indivi
duales, comprendido en la letra C)
de la disposición L a de Ir Ley de Uti-
lidades que deben satisfacer, en sus-
titución de este Impuesto, el recargo
del 25 por 100 sobre las cuotas vigen-
tes de Industrial, cuyo Padróa, como
queda dicho, deberá ser único para
toda la provincia,

Pravandanas a los Ayuntarnlanlos.—
12.a Las Administraciones de Ren-
tas, al comunicar a los Ayuntamien-
tos de los pueblos de la provincia las
presentes prescripciones, harán a los
mismos cuantas observaciones y ad-
vertencias les aconsejen su practica
administrativa y el conocirriiinto de
la actuación de los Ayuntamientos de
su jurisdicción. Al propio tiempo, los
Administradores vigilarán y dirigirán
por sí este importantísimo servicio,
comunicando semanalmente a este
Centro la marcha y desarrollo del
mismo.

13.a Todos los funcionarios de la
Adiiiinistración, y sabido es que corno
tales son considerados los Secreta-
rios . de los Ayuntamientos, según dis-
pone el artículo 66, prestarán la máxi-
ma -atención a los servicios a que esta
Circular se refiere, dirigiéndolos y
realizándolos con toda exactitud y
puntual dad.

Y confiando que, tantos los funcio-
narios como los mismos Gremios,
han de atender los requerimientos de
este Centro directivo, el mismo se
complace en anticipar a todos la sa-
tisfacción con que ha de verlo - realiza-
do expresándoles su reconocimiento»

Y al comunicar a los seriares Alcal-
des y Secretarios de los Ayuntamien-
tos de esta provincia, las instruccio-.
nes que preceden, para la formación
de la matricula de la Contribución In-
dustrial, en el próximo ejercicio de
1929, ésta oficina, les hace presente,
por su parte que el plazo para la re-
misión de dichos documentos se indi-
cará a cada uno, por oficio que se les
enviará directamente.

En aquéllos pueblos en que las al-
teraciones habidas en sus matrículas

listas cobratcrias y matrices de los
recibos, dentro de los plazos que se
les señalan, para evitar p-rturbación
en el servicio y que no sufra retraso
la cobranza, pues en este- punto se ha
de proceder con la mayor energía; im-
poniendo multas y mandando Comi-
sionados a los pueblo,s para que rea-
licen los trabajos correspondientes
siendo de cargo de los morosos, los
gastos que se originen y las dietas
que se devenguen.
. No cree necesario esta oficina, ha-
cer más prevenciones respecto a la
fol . :nación de los documentos cobra-
torios de que se trata; pero si se ha
de significar a los seriares Alcaldes y
Secretarios, que esta Administración
les facilitará los datos o antecedentes
que le reclamen a los fines indicados
así como les resolverá las dudas o-
consultas que puedan formular, con

-la mayor complacencia y celeridad.
Córdoba 1.0 de Octubre de 1928.—

El Administrador de Rentas Públicas,
F. Martínez.
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POSADAS

Núm. 4.027

Don Marcial Zurera y Romero, juez
de primera instancia de Posadas y
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

:de mi cargo a instancia de don José
García Baquero, mayor de edad, ca-
sado, propietario y vecino de Horna-
chuelos se tramita expediente para
que se inscriba a su nombre en el Re-
gistro de la propiedad de este partido
el dominio de las siguientes fincas si-
guientes:

Primera. Tercera parte proindivi-
sa de la casa habitación situada en
la calle Reloj de la villa de Manía-
ehuelos hoy Marqueses de Viana nú-
l'itero cinco; se compone de cinco ha-
bitacione.S bajas, portal, patio; cocina
corral, cuadra, pajar y en principal
de tres cámaras y linda por la derecha
entrando con la número siete que fué
de herederos de Miguel y Crístino
Ruiz hoy del propio don José García

de Viana número siete antes reloj, lin-
da por la derecha entrando con casa
que fué de Rafael Santiago hoy de la
Beneficencia provincial, izquierda con
la número cinco que perteneció a los
herederos de Abundio Castaño hoy
de don José García Baquero y con la
espalda con huerto que fué de Juau
Cárdenas Duran hoy con corral de la
casa antes reseñada. Esta mitad que
consiste en la derecha entrando, se
compone según el Registro de cinco
metros un centímetro y quinientos
cuatro milímetros, pero en realida..1
lo que tiene según medida que ha si-
do practicada recientemente son no-
venta y tres metros. En esta finca. y
de la propiedad de la misma existe
una corraleja construida por ei señor
García Baquero, subterránea, cuya
puerta para su entrada se halla er-
clavada en el corral y es libre d .e gro,-
vainenes correspondiendole un valor
de quinientas pesetas.

La finca reseñada en primer térmi-
no la adquirió el señor Garcia Bacine-
ro por compra que de ella hizo los he-
hederos (12 doña María Josefa Casta -
rio Velasco, sus Injos don Juan Anto-
nio, María Isidora y María Josefa
Cárdenas Castaño y la reseñada en
segundo lugar la adquirió el repetido
señor García Baquero por compra
que de ella hizo a los heredei os da
don Miguel Ruiz Alcántara, don An-
tonio, doña Rafaela Ruiz Muñoz, don
Cristóbal R071läß Cambil y doña Ma-
ría de las Nieves Ruiz Muñoz.

Y en cumplimiento a lo prevenido
en el artículo cuatrocientos de la Ley
Hipotecaria se convoca por medio
del presente edicto a cuantas perso-
nas igaoradas pueda perjudicar la
inscripción de dominio pretendida
a fin de que en el plazo de ciento
ochenta días comparezcan ante este
Juzgado, sito en la planta baja de las
Casas Consistoriales de esta villa, si
quisieren alegar su derecho, con la
prevención de que si no lo verifican
les parará el perjuicio a que haya lu-
gar con arreglo a derecho.

Dado en Posadas a primero de Oc-
tubre de mil novecientos veinte y
ocho.—Marcial Zurera y Romero.—
El Secretario judicial P. H., Juan Ga-
lán.

CORDOBA

Núm. 3.990

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre de Su-

Majvstad el Rey (q. D. g.), exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de los objetos que
al final se reseria,n que el día 2 del ac-
tual, fueron- sustraidoS a doña Matil-
de García Revuelto, vecina de Córdo-
ba, del sitio Iglesia del Salvador, de
esta población; Y a la captura y con-
ducción a esta Cárcel, como detenido
del autor o autores del hecho, y los
objetos de ser encontrados los pon-
drán a mi disposición, con la persona
o personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no acreditan su legitima ad-
quisición.

Dado en Córdoba a cuatro de Oc-
tubre de mil novecientos veintiocho.
--Eduardo Pérez Sánchez. —Ei Se-
cretario P. H., Tomás Gutiérrez.

Reseña

Un bolso marrón, conteniendo un
billete del Banco de España de 25 pe-
setas, dos monedas de 5 pesetas y
varias monedas de 0'50 pesetas, unos
quevedos con montura de oro y un
resguardo del Aguila Real correspon-
te a un abrigo de paño.

)

en el corriente ario, no afectan a más Baquero; con la de herederos de Car-
del 10 por 100 de los contribuyentes men Santiago y laderas . de Remolí-
inscritos, se servirán remitir nos,; por la izquierda hace esquina a
tamente una certificación expedida la calle conocida por la de la Iglesia
por el Secretario, en la que se haga y por la espalda con huerto que Lié
constar ese extremo, para proponer de Juan Cárdenas Duran hoy una fa-
al Iitrno. Sr. Delegado de Hacienda, ja de terreno de sesenta metros su-
que declare su validez por el ejercí- perficiales que sirve de puerta falsa
cm o venidero, de conformidad con pre- y para servidumbre común de edifi-
venido en el apartado letra c) del ar- cics a don Antonio Martínez Méndez,
ticulo 1.0 del Reglamento de simpliii- María Isidora y María Josefa Carde-
cación y reorganización de algunos nas Castaño. Tiene una extensión se-
servicios de Hatienchn de 30 de junio gún el Registro de nueve metros cien-
de 1926. 	 to noventa milimetros de fachada por

Por ningún concepto dejará de omi- diez y seis metros setecientos veinte
tirse la convocatoria pa-a la consti- milímetros de fondo, pero en realidad
tución de los gremios y de reunirse según mensura que ha sido practi-
estos, salvo el caso de renuncia ex- cada recientemente su extensión es la
presa de los mismos, formulada por de once metros de fachada por diez
las tres cuartas partes de los indivi- y ocho de fondo. Es libre de gravá-
ducs que los componen. 	 menes y-tiene un valor de novecien-

Tambien se encarece de las Anton- tas pesetas aproximadamente.

dades locales a quienes se dirige la Segunda. Mitad de una casa habi-
presente, que procuren la entrega en tación situada en la misma villa de
esta Administración de las matrículas Hornachuelos en su calle Marqueses
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